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I A'tLq^L EZ¡ 0 E L ¡ICSGO CU8!€RTO No vná
CoI{CEPTo POR EL C!¡L S€ AaaCtrnA Ptr oEntá p6pÉ

NU[/lERO DE POLIZA. 0220.ú061.0000005200 I NUMERO DE OFICINA: 0220

D ATOS DE L TOMA OO R/AS EG URADO :
ooo40 ?ooooa66t,l66

NOMBRE Y APELLIDOS: ANA FERNANDEZ DIAZ REGAÑON

ONUN¡E. 50476576V I NACIMIENfO 0s/01/1990 SEXO: M TELEFONO: A97747276

DOMICILIO PS/DEL DELEITE,42 +1 C POSfAL 28300

POBLACIÓN ARANJUEZ FROVINCIA MADRID

SIfUACION PROFESIONAL:

EFUNcroNARro flcuerre rueu reueonr florRos

DArOS DEL PRESTAITO:

ENTIDAD PRESTAMISTA] EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSÍAMO: HIPOTECARIO

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 101_589,54 € No DE EXPEDIENTE DE PRÉSTA¡IO: 3336521952

FECHA FORMALIZACION PRESIAMO] 03/06/2019 FECHA VENC¡MIENTO PRESfAMO: 03/06/2054 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 420

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAI DEL PRESTAMO: 376,94€ , %CUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 188,47€

OATOS OEL SEGURO.'

FECHA DE EFECTO: 0106/2019

De3emploor lrab4ado€s por cleñta alona con c¡ntrato indefnido
de duraoón supedor o rgud a 6 meses coñ jornada laboral igual o
superior a 25 horas semandes Excepto Funcionarios Público9.

lrcapac¡dad Temponl: Trabaiadores por cuenta propia
(autónofios), trabaiadorgs por q.rentá ajena con uñ coñtrato laboral

t€mpoÉ|, trabqadores por cuenta ajena con ún confato laboaal

indelinido que no 6stá¡ clbiertos por la garantÍa de Pérdida
Involuntaria d6 Emploo y tuncionarios públicos.

FECHA oE VENo|M|ENTO 03/06/2024

Carencia lnici.l. 60 dias
Prestoción máxima: 12 pagos conseculvos o 36 pagos alternos en total
Cap¡tal Máx¡mor 1.800€

Carencla ln¡cial 30 dias por enfermedad. En los supu€9t06 en los que la lncapacidád
Temporal sé deba a t,In ecajdente no §e aplicárá cáronc¡a iniqal alguña
Prostac¡ón márlma: 1 2 pagos consac¡ívos o 36 pagos altemos en totBl.

Capital Máx¡moi 1.800€

Hospítaliz¡ción: Aquellos Tomadores/As€gL¡rados qL¡e en el

momento de ploduclrse el siniestra nc tengan n¡ngún tipo de relackrñ
labor6l, ni por cu€nta propia ni por cu€nt¿ aj6na.

Caréncia lnici.li 30 dias por enférmedad. En 16 supuestos en los que la hospitalizacao¡ se
debá á Ufl accijeñte no se aplicárá cárencja inicial algu¡a.
Prsst clón dáxlm.: 12 pagos consecliivos o 36 pegos ahemos 6n lotá|.
Crpihl Máx¡mo: 1,800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO: E presenfe seg¿¡¡o se cont¡ata por un peiodo in¡c¡al de 5 años a contar desdé la fecha de electo det m¡s¡no,
üanscuü¡do d¡cho peiodo al asegurado podrá renova¡ las cobettums objeto del presente contÍato, con peiod¡c¡dad mensual hasta que ocurrc
alguna de las circunstancias que se detallan eñ el apatbdo I de ras presertes Corrdicianes Paiticulares.

PRIiIA OEL SEGURO PRIMA
PERIOOO coNS0Rcro LEA

IUPUESTO
SOSRE PRIIIAS

IMPORfE

RECIBO

748,56 € 0,15 € 1,12É 44.92 €

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/A.ogu¡ádq dellgn¡ con crrácter ¡ñavoceble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES19 3081 0220 6633 3175 4220
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARE§
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS $'"** *

NotBlE 0E LA ASÉGUF¡oO§A CNP PARINERS 0E gEqlRoS Y RASEG!noS. S¡. ¡toñEti*. a Crú,
ttEDtaDoR EURoCAJA R]JF¡L MEolactóN d€ Bá@S.q/@ VlEdado SL 6¡ don.¡D o¡

NES PREVIAS
NTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrit¿ en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C'559 con domicilio soc¡al en Caíera de San Jerónimo 21,28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contralo y garant¡za el
pago de las prestaciones que conespondan mn afieglo a las condic¡ones del
mismo. Elcontroldela actividad deCNP PARTNERS de Se{uros y Reaseguros,
S.A. coresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitivrdad del
Estado Español, a través de la Drección C€neral de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las preseñtes condiciones
pafticulares.

BENEFICIARIO OEL SEGTJRO: El fomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter iÍevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá @r establec¡miento
hostitalario cualquier hospital, clinic, o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraeslrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facullalivos legalmente autorizados para el
eJerocio de su profesión A los efectos de esta coberlúra no se considerará como
hospital, clinica o sanalorio las siguientes institucjones:
- Clinicas para eltratamaento de enfemedades mentales o cuyo principal

ob¡etivo sea el tratam¡enlo de enfeíÍedades psicologicas o psiquiátric¿s
- Residencias de ancranos. ceriros de dia y centros para el tratamiedo de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neurólrcos.
- Clinic¿s para tralam¡enlos naturales, terñiales, m6ajes. estétic¡s,

adelgazam¡enlo u olros tratamientos s¡milares
- Dicho eslablecimiento debe estar atend¡do porun médico las 24 horas del

d¡a.
- A ¡os electos de este Seguro no se consaderan hospitales:
- Clin¡cas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo prin.jpal

objetivo sea el lratamieílo de enfermedades psiquiátric€s
- Residencias de ancianos, asilos, ceñtros de dfa, casas de reposo y

centros para el tratamienlo de drogadictos y/o alc¡hólicos y/o neuróticos
- Clínicas para tratamienlos naturales, lermales, masajes, estéticos u olros

tratamientos sim¡lares, centros de salud, balnearios.
,.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro |a§ p€Eonas fis¡cas
quo reúnan las siguientes cond¡c¡onB:

,) Ser ütulams de un préstamo h¡potscario, formali2ado con
EUROCA'A RURAL.

2) Habarse adhcrido a la póliza medianúe la f.ma de las Cond¡c¡ones
Particulares.

3) Habsr pagado la pr¡ma única.
¡l) Que la edad del TomadorrAsegurado e§té cornprendida entro 10618

y 106 60 años eñ la fscha do etucto.
5) Encontrarse en 6tado dé buena salud, s¡n s¡ntoma de enfsmedad,

y no padocer n¡nguna enfefmedad ds caráctsr evoluüvo ni 6taf, 6n
la Fecha ds EÍscto del Seguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Tomporal, tal y cor¡o ásta qusda deñn¡da en las pr6entes
Cond¡cionos Pan¡cular€s.

6) Coüzar a la Soguridad Soc¡al o gstar sn s¡tuación de alta on
mutual¡dad, ñootgp¡o o ¡nBütuc¡óñ análoga que la legÉlác¡ón
determ¡ne.

7) Además para la coberü¡ra ds Oe6empleo:
8) No conocar, o estar en situac¡óo de coñocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspqns¡ón d6 su relac¡ón labo.al por cualqu¡era de las
causaa que darian dsrecho a la prestación d6 Oesgmpleo sn baso a
osta póliza-

9) Adomás para la cobgrt¡ra dsl riesgo d6 lncápacidad Temporál y
Hosp¡tali¡ac¡ón: No padocar ninguna enfgñredad do carácter
evolutivo.

2.- SUMA AS€GURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del prestamo ünculado a esta póli¿a de seguro que, en el
mome¡lo de prodrc¡r§e elsiniestro- estuüese pagando elasegurado.
Se enlenderá que no foman pale de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios. con exclusióñ, por tanto, de los intercses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pago6 que debiera hacEr
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el conlrato de
pÉstamo ünculado a esta Póliza.

cP-PPl_Vor 0í2013 Ar,!?163?

El ¡mporte de la suma asegurada no seaá supcrior, eñ n¡ngún caso, al
¡mporto máximo de 1.800 €.
En caso de que so produjera una nove¡ón del préstamo que conllevara él
¡ncremento dsl cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presento
pólira. En estos casos la Enüdad Aseguradora procoderá a la dsvolución
de la prima ño consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya real¡zado amortizac¡onss parc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad As€guradom proced€rá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo ostablec¡do en 6l apartado 8 d6 las
preserites Cond¡cigne§ Particulares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNrCrAL
. Para la garant¡a d€ Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece uñ

periodo de carenc¡a in¡c¡al d§60d¡as naturales, a contar dosd€ le fecha
de efacto dsl ssguro. A efectos de comprobaa que en ol momoflto del
acaec¡mienlo del siniestro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, a€ entendsrá que la situac¡óñ de desempleo ss produc€ en la
fecha en quo se prod(Eca la o nc¡óñ o suspqnsión de la relac¡ón
laboral poI ¡as calrsás señaladas on osta pó¡iza, y además soa
acreditado por el Serv¡cio Públ¡co ds Empleo Est¿tal u o.gan¡smo
públ¡co que lo su6tihrya.

. Para la garántia do lncapac¡dad Tempo¡al se estableco un periodo de
carencia ¡n¡c¡al do 30 días naturales, a contar dqsde la focha de efucto
d6l seguro. A efectos dg comprobar que en el momento dal
acaecim¡ento d€l s¡niestro ha hanscurrido el periodo dg carsncia
¡n¡c¡al, so ontenderá quo la s¡tuac¡ón de lncapacidad terñporal se
produce en la lecha en la qu6 la enfelmedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnosticada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o [Édico o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratiñquen los servicios méd¡cos del asegürador si
se cons¡doraso necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un accidente nose aplicará car9nc¡e ¡nic¡alalguná.

. Para Ia garant¡a de Hqspitalización se€st¿blece un periodo ds carenc¡a
¡nicialde30 d¡as naturalesa contar desde la fecha de sfecto dolseguro.
A ofectoE de comprobar qu6 en el momento de acaecirÍiento del
s¡n¡sstro ha transcurrido ol periodo de carsnc¡a inic¡al, so oñteñderá
qr¡o la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación sq produce on la fucha que
aparezca coñsignada sn el infoams de ingreso en el correspondionto
estáblecimieñto hosp¡talario 6n el qu6 el Tomador/Asegurado se
encuenks ingro6ado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rss s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsiguientes a una s¡tuación anter¡or de Pérd¡da lnvolunta.¡a de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
ptocoderá al pago de nuevas prestacioneE s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma acüva a una nueva relación labolal como
trabajador por cuenta ajena por un por¡odo minimo de 180 dias naturEles
¡ninterrunrp¡doE y haya superado el poíodo de prueba establec¡do
correspond¡cnte a su nueva rolación hboral. Eñ cáso coñtfar¡o no se
pagErá canüdad alguna.
En 6l supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes a
una añteriorlncapaqidad Temporal que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parúe
do esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prsstac¡ories transcurrido6 180 d¡as neturales, inintenumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspondionto, do6do el fin do la rllt¡ma
¡ncapac¡dad temporal sismprc que la enfumeded causante sea la misma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
este póliza- Cuando la lncapacidad Teñporal Subsiguisnb se deba a una
enfgrmsdad dist¡nta la asoguradora procedorá ñuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan fanscu.rido 30 d¡as naturalgs ¡nintenump¡dos
6ñ s¡tuac¡ón d6alta en elrég¡men correspondiente, dosdo elfin ds la última
¡ncapacidad tsmporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dadG Temporalos subsiguientes
detides a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de caaoncia.
En el supuesto de p.oducirso Hospitalizac¡ooes subsiguientes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón quo dio lugár a indemn¡zac¡ón por parte de
está póliza, la asegurddora paocedcrá al pago de préstaciories
transcuridos'180 d¡as naturales ¡ninterrumpidos, s¡ oncontraase en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se descr¡be en la preseñte póliza,
dgsde el fin del último alta hospitalaria por la cual ol as€gurado hubiese
estado porc¡biendo la correspoñdiente prestac¡ón siompro que la
onfemedad causanto soa la misña qu6 o.ig¡nó la Hospitalizac¡ón que dio
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HATUR LEZ oEL Flesa¡ cUglExTO No!'i1¡
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lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte ds esta pól¡za. Cuando la
Hospiúali2acióñ Sub6igu¡eñte sg deba a una snfqñnedad dist¡nta la
a§eguradora proc€derá nusvamente al pago do pre6tac¡onos cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nah¡rales ¡n¡ntenumpidos sin encontrar§e en
situac¡ón de Hospilal¡zac¡ón.
En el supuesto de producirss Hosp¡talizac¡ones subsiguientg§ dob¡das a

causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A , garantiza en los

términos previslos en esta Póliza, los nesgos que a contanuación se indican

len¡endo en cuenta la situación laboral de¡ Tomador/Asegu.ado en el momerfo
en el que se produzca el siniesko.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los eleclos de la presenle póliza la Pédida lnvo¡untaia del Empleo es la
situac¡ón en qL¡e se encuentran quienes, pudiendo y qúeriendo trabaia¡
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabaio en un 50% y seañ privados de su salano por causa distnta
de su vo¡untad, a excepción de los funcionarios pÚblicos, quel

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración andefnida en la empresa en la que cause baja, con una iomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rqlimen General de la
Sequddad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Eslatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servioo
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incumr en la s¡tuacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación pública denvada de una

incapacidad lemporal como consecuencja de contingencias comunes, drcha
preslación se asimilará a efedos de esta garantía, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contributivo
4,1.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegur¿dor abonará al benefrciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspens¡ón o extinc¡ón

de la relación laboral. Oe no permanocer los 30 d¡as conseouüvgs en
situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entidad A§eguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma assgurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la pre§ente

Pól¡za coñ el llm¡te máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o 36 pagos altemG
en total y s¡empre que dicha 6¡h¡ació¡ dc dssempleo ocuna durañte la
vigencia del segure, haya transcu.ddo el periodo de carencia, y s€
produzca poralguna de las s¡guientes c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Rolación Laboiel:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despilo coleclivo
b. Por fallecimiento o inc¿pacidad del empresario indavidual, y §iempre que

estas cáusas determineñ la elinoón delconlrato de trabajo.

c Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc.ión del contrato basado en causas objelivas.

e Por resolución voluntaria por parle del Asegurado Únicarnenle en los

supL€stos previstos en los arliolos 40.'l (movilidad geográfca), 41 1

apanados a). b), c) d) y 0 (modificaciones suslanciales de las condic¡ones

de t.aba¡o), 45.1.n {por dec¡sión de la trabajadora qúe se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los c€sos de violencia de género) y

49 1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores {R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).
f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de epediente de regulación

de empleo, resohJción judicjal adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabalo por
dicha causa
El derecho a devengo de la indemn¿ación c€sará en el momento en que el

Asegurado aeanude una actiüdad laboral remunerada, aún de mañera
parcialen los términos descritos por la normatrva laboralespañofa.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya s¡do d€sp€d¡do y no reclamo en tiompo y forma
oportunos cont¡a la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por extinción de
contrato dsrivada de expediento de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do cqlecüvo o basado en las causas ob¡etivas previstas en
elarticulo 52 del Estatuto dg 106 Traba¡adorq§ (RD.L.22015 de
23 do octubrs).

b) Cuando su conbato de babaio se ext¡nga por iub¡lac¡ón del
empresario emplqador ¡ndividual del fomador/Aségurado o por
expirac¡ón dol üqmpo convenido y/o ñnalizac¡ón ds la obra o
se.v¡c¡o otjeto del conhato.

c) Los trabajadores fÍos de caráqter d¡scontinuo 6n los periodo§
en que carézca¡ de ocupación Eúect¡va.

d) Cuando, docla.ado improcedente o núlo el dq6pido por
sontgñcia firfñg y comunicada por el smpleador la Íecha de
re¡ncorporación al traba¡o, oo se eie¡za tal derecho por parte dél
Tomador/Aségurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onss prev¡staa on la logislación v¡ge¡te.

e) Cuando no hayan sol¡citado ol reingreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón ontre ¡ndomn¡zac¡ón o rsadm¡s¡ón
correspondieaa al babajador o se estuviera en excedenc¡a y
venc¡era el periodo fijado para la m¡srna.

0 La extinc¡ón dol contrato laboral durañte el periodo de prueba, la

¡ub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón iñferior
al 5{)% de su joñada labordl, o cuando la indemnizac¡ón por
despido cons¡sta gn uña renta temporal pagadera en momento
del dospido hasta la fecha en la qug el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiubilac¡ón).

9) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a p€rc¡b¡r un sa¡ar¡o por
parte dsl ompleador, so ercoptuan de este supue6to los
complomontoB salarialos pactados colqcüvameñtg qñ los
sxped¡entes de suspens¡ón del contrato,

h) Los desp¡doe cuya ¡ndeñnización s€a ñenor del 50% de la
1096lm€nte establecida.

¡) Cuando el t aba¡ador cese voluntariamentg su puesto de tsaba¡o-
j) Cuando la elinción del contato sea declarada procedente por

sentencia llrme, o s¡6ndo as¡ noüf¡cado al Toñador/Asegurado
por paóe del emprssado, este no haya roclamado en tiompo y
foma debidos.

k) El despido s¡n derccho a deÉempleo del nivel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contribúivo del SEPE se
rec¡b6 on forma do pago único.

m) Cuando el Tomador/AseguBdo se acoja voluntariamento a un
Expediente de Regulac¡ón de Empl6o.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lofuera con una
emp.esa prop¡edad del ámbito famil¡ar de ósto hast el segundo
grado de consañguinidad o afinidad, as¡ como en los casG en
q!¡e el Asegurado o un fanr¡liar suyo hasta ol segundo grddo de
corBangu¡n¡dad o el tercfi grado de afinidad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomadgr/Asegurádo fuera soc¡o con prcsenc¡a o representac¡ón
d¡rccta en los órgaños do adminisúación de la Sociedad.

4.2. IÑCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pac¡dad Temporal la
alteración temporal (situacjón física reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente. debida a un a@idenle o
enfemedad. y que determrna la impos¡b¡lidad del Tomador/Asegurádo para

eJercer lemporalmente su aclivadad remunerada o profesión habilual. oaiginada
ajena a su voluntad.
Estaráñ asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de iñcurir en dicha situacjón tuv¡era la
condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que mticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al trabajadores
porcuenla ajena con un conlrato laboraltemporal. trabajadores porcúenta aiená
con un contÉto laboral indefinido que no estén cubiertos por ¡a garaniia de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y funcionanos públicos siempre que el
accrdenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuic¡o de lo
estab¡ecido respecto al periodo de carenc¡a
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ilOMARE OE LA ASCUNAOOqA CI¡P PARINEFS O€
MEDIADOR EWoCAJA RIIRAL IÉOAOóN or.r.do,

S&URCS Y FEASEGJnoS S¡. &mds,l.€¡ Cárur¡ 
'i¿

d¿ B¡¡35.9úG! V'müdo S.L. @i &nEilE s crl¡élü 2
s5 J.¡tnlrc, 21 - 2mla Mritu (Elpartrl ITAIURALE:A DEL RIESCO CUSIERIO NO VKIA

co¡¡cEPloP0ñEL crlar sE AsEguRA Fó clea¡pmpe
EI Asegurado. en el momenlo de la contralación. debe encontrarse en buen d) Cualquier snfefmedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la qr¡e el

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnósüco y/o t"atam¡ento
do uñ méd¡coen los '12 mgses añteriores al inicio de la cobertura
de la prssenb póliza con anterioridad a la contratación a la
póliza, asicomo las s€cuelas produc¡das porellas, as¡como los
dsfuctos do nacimiento y las onfermedad€6 coigén¡tas.

E) Lás ¡ntervenciones qu¡rúrg¡cas y t¡atamiontoc mód¡cos y/u
odontológicoE que no sean esenc¡al€s por razones mfi¡cas y
soan demandados poa 6l Tomador/As€guÉdo por razonss
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o estét¡cas, siemprcque no se d6ban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la
fecha de efucto dg la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cgrvical, dorsá|, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otfo proceso patológ¡co qu6 bnga coÍ'ro
man¡festac¡ón ún¡c¿ el dolor, salvo que ex¡stañ ev¡deñcias
oueüvadas por 6tudios médicos complementarios
(radio¡ogias, gammagrafias! 6cáneres, T.A.C, etc.) que
domuestron la existenc¡a de alterac¡ones y lesior¡es que
just¡fiquen el dolor causá de la incapac¡dad temporal.

gl Cefuleas, eñfermedades ps¡qu¡átr¡cas y montal€6, incluyendo el
estrés, ans¡6dad, deprosiones y afocc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas Gnformedades y afuccioñGs hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un médico Gpéc¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las eñfermedades o lesiones derivadas d6 la prácüca
profes¡onalds cualqu¡erdoporte, de la participac¡ón qñ apuestas
o competicion€s, y de la práct¡ca como añc¡onado o profgsioral
de act¡v¡dades dealto r¡e6go, así corno los accidenbs derivados
de la conducción de vehiculos sin el corrBpond¡ente pémiso
exped¡do po.la autoridad competenta y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡alos en l¡nga regular autoüada.

i) Las curas d6 reposo, terñal6 o d¡stéticas.
i) Aquellos Asegurados que e6tén perc¡b¡eñdo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que 6tár! tIamitando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad p€manente absolda.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTiAS
Las coboñuras do Perdida lnvoluntária del Empleo, lncapac¡dad Tempordl
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyontes entre s¡ dep€ndiqndo do la s¡tuación
labqral en la que se encuentrc sl Tomado/Asogurado en 6l mornonto de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado aBtá
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podÉ estar cubisrto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Ho6pitalización e igualmente en el resto de
los supr¡sstos efl quo el fomador/Asegurado pueda estar cubierto por
¡¡capacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benellciário no tendrá derecho al cobro de las prestaoones po.
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la mntingencia se
produce. o se deiva o es consecuencia directa o indirecta de:

l. Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo obligatorio a favor
del Conso¡c¡o do Compeñsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados de conf,¡ctos armados, haya o no

precedido doclarac¡ón oficiel de guerra.
4. Las consocuencias directas o ¡ndirsclas de le roecc¡ón o

radiación nuclearo contañinación radiactiva-
5. Suic¡dio o la tentativa delmismodurante la pr¡mera anualidad do

seguro.
6. Los s¡n¡ostros causados intgnc¡onadament€y'voluntañameñte o

por mala fe del Tomador/Asegurado, Las consecueocias dc un
acto de iñprudsoc¡a temeraria o negligencia grave del
fomador/Asegurado, dqclaredo 6i ¡udic¡almqñte.

7. Los sinisstros ocun¡doB como consecuenc¡a do tDmblores do
t¡era, erupc¡oñes volcánicas, inundacionss y otros fenómenos
shm¡c6 o metqorológico6 de carácter extraord¡nario.

8. Los producidos anúBs de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Calificados por el gob¡emo de la r¡ac¡ón como Calam¡dad

Necional o catástrofu asi como ep¡dGm¡as y pandemias.
10. Las consocuoncias de guerraa o dá otras circunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supuestoB que bngan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto e¡ el
articulo 1.105 del Cód¡go Civ¡1.
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eslado de salud, sin síntoma de erfermedad y no padecer ninguna enbrmedad
de carácier evolrjt¡vo niser titulares de una prestac¡ón periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTAC¡ÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo c¡mpletode 30 dias consecut¡vos en situacjón de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de cErenc¡a inic¡al, los
pagos sucesivos por es(a prestación se realizarán por cada periodo comp¡eto de
30 dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
s¡tuacjón. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en situacjón de
¡ncapacjdad Temporal, ¡a entdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecño al cobro de la indemnizac¡ón cesará en ei momento en que el
Tomador/Asegurado pued¿ reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de maneB parcialy a pesarde no haber
ahanzado su lotal curación sÉmpre que haya reanudado su empleo
remuneE¡do o por cuenta propia, y también si sú eslado pasa a ser de
lncapacjdad Pemanenle en los términos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnizacjón será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nuev¿ enfemedad a la inicialrnenle dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado eñ las presertes
Condiciones Paniculares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahemos en lolal y s¡empre que dicha situac¡ón de lnr¿paddad Temporal
ocurra duranle la vigencia del seguro y haya lranscumdo el penodo de carencja.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá corno hospitatización ta

situacjón de lngreso acaec¡da al Tornador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmienlo hospitalano en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidenle y cm la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos

Estarán cubiertos por llospitalización el Tomador/Asegurado.
. Que en el momenlo de producirse el sinieslro por hospitalizacrón, no

resullen eleg¡Ues ni para la cob€rlura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de inc¿pac¡dad temporal, es decir aquellos TomadorelAsegurados
qúe en el momenlo de producirse el s¡niestro no tengan ningún tipo de
refación laboral, niporcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no eslén en el momento de la
contr¿lacón de baja laboral por razones de salud, ni hayañ estado de baja
por enfermedad du.ante más de 30 dias c¡rsecLrlivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlrdad Aseguradora abonará al Benef¡ciano de la presente póliza, de
producirse la hosprtali¿ación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hosp¡lali2ación y una vez
trarscunidos los el periodo de carencia iñicial. Los pagos sucesivos serán por
cada pe(odo completo de 30 d¡as natu.ales consecutivos dicha situac¡ón. De no
permanec€r los 30 d¡as consecutivoc, en situación d6 l.lo§p¡talkación, la
snt¡dad aseguradora no aboñará canüdad alguna.
La suña asegurada se abonaré al Beneiciario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolal y siempre que dicia situacjón de lncapaodad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya transcunido elperiodo de caÉncia.
¡I.4, EXCLUSIONES PARA LAS GAR,ANTIAS OE INCAPACIDAO
fEMPÓRAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la considerac¡ón de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

mnsecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aqúellos s¡ñieskos que
resullen o sean @nsecúencja de las siguientes situacioñes:

a) Enfumedad€, lesiones y compl¡cac¡onos causadas d¡recta o
indirgctamenté por voluntad del Tomador/Asegurado o
dcrivadas de la real¡zac¡ón de actos notodameote temorarios
que entrañsn graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como 106 periodos do descanso
voluntaío y obligatorio que procsdan €¡ caso de matem¡dad.

c) Las praducidas cuando ol Toñador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfr¡enc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o ssh¡pefaciontB;
los que ocurran en estado de pert¡abac¡ón mental,
sonambul¡smo o on desafq lucha o riña, excopto caso probado
de l€gitima defens¿; as¡ como los dor¡vados de una actuac¡ón
del¡cüva del TorradorrAs€gurado, doclarada jud¡c¡almenúo, o su
ros¡§tencia a §0f deten¡do.
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

{oMARE OE LA AS€GURADORA CNP PARTNERS0E SEGLTROS Y RF-ASÉ6UROS sA,dm€¡El,á6¡ Cáre'.*SaJ.rcnño ?1.23011Máind(tup¿ñ.) I{AIUR¡IE:I DEL ftt§{¡1o CUS¡EiT O No Vr,á
C0hCEPÍOPonELC1JALSEASEGuI :Fo,effl¡p6pBíEolADoR. €URoc¡JA RUF¡L MEOAaIÓN op€r¿dor de vim'¡&sL,6n&ñElio.ndi¡aii*,2 {Ua,4r0L!0OIESPAiA)

La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Téc¡ica del segurc en cad¿ momento y puesta a disposición del

Tomador/Asequrado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima eñ los aniversarios mensúales una vez transcunida la duración inicia¡ de

5 años si exasten cambios nomativos, legales y objetivos. en la defln¡ciÓn de las

prestac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variaclón debe

ser comunicada al lomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindt la póliza.

A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán losimpuestos
y recaQo§ que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. franscurido el periodo de duracjón ¡nicjal, se podrá

renovar por peiodos mensuales de acledo con lo establecido eñ la página

primera de las presenles condiciones particulares

Los recibos de primas deberán hacerse efectiv6 por el Tomador/Asegurado.

Con c€rácter general, y salvo paclo en contaario establecido eñ la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancana de los recibos

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado debeÉ entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domici¡iación de los

mencjonados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del rnedio de pago útil¡zado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no erfraÉ en vigo¡. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En c¿so de falta de paqo de una de las primas siguientes, la coberlura del
asegurador quda suspendida un mes despLlés deldia de su vencjmiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguEnte§ al

vencimiento de la prima se entenderá que el conlrato queda extinguido En

cualquEr caso. la Ent¡dad Aseguradora, cuafido el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Asegúradora comunicará a lravés
de una carta enviada al domic¡lio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el que se produzca un segundo impago de la prima

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones

una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un p¡azo máximo

de ciñco dias háb¡les, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qL¡e una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicfird.
Anulación del Soguro. Cuando se realice ¡a amolización totalde la operación

de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a Ia efinción del mismo, preüa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumda menos el importe correspor¡dienle a lo§ recargos e
¡mpu€slos saüsfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando

extinguido e¡contrato de seguro.
Modif¡cáción do la suma as€gürada La amorl¿ac¡ón anticjpada paroal del
préstamo dará derecho al fomador/Asegumdo al reembolso de la parte de la

pdma no consumida corespondiente a la parte amorti¿ada articipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recárgos e impuestos

salisfechos, continuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas coridiciones

de la póliza lras Ia amortizasón parcial realizada por el Tomador/Asegur¿do.

El proc€dimienlo de extomos descrito en el presente apalado cuando se
produzca la amortización parc¡al del préstamo, ño §erá de aplicaoón, una vez
transcurido el período inicia¡ de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
¿bonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

Elsegurotendrá unaduración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho penodo elasegurado podrá renovar las coberturds
objeto del presente contrato, con periodic¡dad mensualhasta que ocura alguna
de las orcunslancias que se delallan a conlinuac¡ón'

- Se produzca el vencam¡enlo del prÉstamo vinculado al presente coñtrato
de seguro.

- La lecha en la que el Tomador/Asegurado cumpia 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de fnanciación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaoones cesará en

el momento en quetenga luga¡ el primero de los s¡guientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el

Tomador/Asegurado a la €nt¡dad pr€stamisla por el Contrato
de F¡nañciac¡ón vinculado a gsta póliza de seguro fi¡eran
rgembolsadas a la Enddad Prosbmista.

b) Al alcanzars€ la fucha de teñÍinac¡óñ del Coñt¡ato de
Financiación vinculado a eata pól¡za, aunquo no se hubrgran
reembolsado todas las cantidades deb¡das en virt¡d del
mismo.

c) La fecha enqueelCont atode F¡nanciacktn v¡nculadoa esta
Pól¡za ds seguro termins por cualquior causa.

d) La fecha en la cualel Asegur¿do alcance la edad de 65 añoe,
o en la lgcha en la qu€ 60 css6 en toda acüvidad proñasional
rerrunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón

cualquiEra quo soa au causa, Excepto para la garantla de
hospitalÉación.

e) La tucha de fallecim¡ento o dq dsclaración del estado de

lncapac¡dad P€amariénte dcl Asegurado en cualguiera de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La lecha en la que se prodEca una subrogac¡ón, cgsión do
la posición o cualquie. transm¡s¡ón de los derechos y
obl¡gac¡onos de las pados qu€ intervionen en el Conlrato de
F¡nanc¡as¡ón.

g) As¡m¡smo, la coberfura term¡nará an la fecha en la que el
Asegurador haya pagado ql númoro ñáximo dq
Prestac¡ones coñsecutivas o alt mas por lncapacidad
Tompo.¡|, Hosp¡lal¡zación y/o Pórd¡da Tornporal lnvoluntaria
de Empleo que se han ñjado en esta ñliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los c¡nco primeroB años de vigencja de la póliza el contrato de seguro
solo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización total anticipada de la
opeEc¡ón de fnanciación a ¡a que se enctentra uncu¡ado el seguro En eslos
casos se pfocederá según lo establecido en el apanado 8 de las pfesenles
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcumdos los c¡rrco
primeros años de la pólüa, ésta podrá ser rescind¡da anticipadamente a la fecha
prevista para su vencjmienlo mensual, tanto por la Ent¡dad Aseguradora como
por el Tomador/AseguBdo. En el supuesto de rescbión anticrpada del seguro,
esta tomará efeclo en el momenlo en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolv¡éndose la pa¡te de la prima no consumida conespond¡ente
a la mensualidad en la que se produzca la rcscls¡ón, quedando desde ese
momento extingu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradom desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora pod.á resc¡ndir el cont.alo en los srguientes c€sos:
. Por agravación del nesgo. Una vez comunic¡da esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá p.oponeruna modifcación delcontratoen un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o recha¿arla en un plazo de
qu¡nc¿ dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podra advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quance dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias sigu¡entes
comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva La Aseguradora podrá,

igua¡menle, rescindir el contEto comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partirde¡dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del nesgo
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. De conformidad coñ lo eslablec¡do en el arliculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cllpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la pnma únic¿ no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a rcsolver el contrato o a eigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la fÉliza. Sálvo paclo enconlrado, si la prima no has¡do pagada
antes de que se produzcá els¡niestro, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguieñtes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su venc¡miento.
Si el asegurador no rec.lama el pago defltro de los seis meses s¡gu¡entes al
vencjmienlo de la prima se entendeÉ que elcontrato queda extinguido. En
cualqu¡ea caso. el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirelpago de la prima del periodo en curso
Si el contrato no hubrere s¡do resuelto o el¡rEuido conforme a los pánafos
anteriores, la cobefura vuelw a lener efecto a ias \,/eifiticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establoc¡do en ol art¡culo 22 de la Ley do Confato de
Soguro 1a6 parteE pueden oponerse a la próroga dol conúato nrod¡ante
una notiñcacltn sscrita a la otra parte, ehctuada con un plazo ds do§
msses do anlic¡pac¡ón a la conclusión d€l periodg del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ojerc¡tada por la Enüdad
ASoguiador¿ o b¡en con un r¡os de antelac¡ón cuando la opo6¡ción a la
p.óroga sea g¡ocutada por €l Tomador/As€gurado.
1I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones § el pago de la pñma única no se ha
hecllo electivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesiva§.
lgualmerfe para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomado/Asegurado, deberá facililar el recibí o comprobañte del pago de la
corespondiente cuota del prestamo.
La Enlidad Aseguradora gaiantiza el abono de las preslacjones conlraladas en
16 condiciones qL¡e se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podré dasponer que sus ñédicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegu.ado, debiendo permitir a su vez el
fomador/Asegurado o sL¡s familiares dic¡as visitas, como cualquier
averiguacrón o comprobadón que la Erúidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El inclmplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia a¡ cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición de¡
médi@ o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doormentaoón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡n¡eslro es la siguienle
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida Laboral ac{ualizada y c¡mpleta que jL§tiflque al menos 30 días en

deser¡pleo.
- Carta de not¡ñcac¡ón de despido de ¡a empresa. en papel de la empresa y

debdamente firmada y sellada.. Certiñcado de Empresa y dos úllimas nóminas. debidamenle firmado y
sellado.

- Desglose de la liqu¡dac¡ón e indemñización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamente fmado y sellado. Justrñc¿nte corespondienle al ingreso de la índemnizaoón. En caso de SI,¿AC:/JUEZ. Acla de Conc¡haclón. Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunicación de la
empresa al tEbajador.- Carla del SPEE aceplando el pago de la preslación con el periodo
reconocrdo

- Rec¡bo del préslamo Oagado a la fecha del sin€slro.- Jusl¡ficanle de la trlularidad de la cuenta bancana doMe ingres€r las
prestaoones.

- Cualquier olr¿ documentacjón sustilutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificarsu validez o alcañce.

En la cont¡nuac¡ón dsl sinlest.o:
- Jusliflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aoertura del sinisstro:
- Copia leqible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscr¡to en el .égimen de Autónomos de la
Segundad Social y último pago.

- Panes de bala que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Socjal u Organismo Compelente, que
lustúquen al menos 30 dias en incapacrdad.

- Histonal Clinrco o Cerlrflcado Médrco donde se detalle ¡a fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ceíiflcado
se hará conslar especificamenle si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talizac¡ón ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en c¿so de Acc¡dente copia completa de las
diligeñcias iudic¡ales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Just¡llcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestacioñes

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle
aelacionada o que sea necesaria para verifrcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
- Parles de confmación de la baja periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aosrtura del s¡n¡eako:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca informe sobre la inexistencia de siluaciones de afta emilido por ¡a
Tesoreria General de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospitalización con especificacióñ de la hora de eñtrada y salida
del centro hospitalano que justifique al menos 7 días de hosp¡talización

- Hislorial Clin¡m o Cert¡fcado [rédico donde se detalle la fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar específicamente s¡ exislen antecedentes relacionados
con las c€usas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certific€do emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesko.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioñes.
- Cualqu¡er olra documenlac¡ón sust¡lutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedeflte el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repeti a su elección
crntra el Tom¿dor/AseguÍado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeridas, por pa(e del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestaajón alguna.
Una ve¿ que la Enlidad Aseguradora, haya recib¡do las pertiñentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluac¡ones de lncapaodad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnición eslablec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lÍmites establecidos en
la página primera de las preseñtes Condicioñes Particulares y sin perjuicio de
que el Íomador/Asegurado pueda iniciar el procÉdimienlo de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaia del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolL,nta.ia del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapachad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Eñpleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Condiciones
Parliculares.
,I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispos¡ciones concordantes.
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12.2 El lotnadü del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohab¡eñtes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones añte elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 ¡radnd y con página web:
www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/index.asp contra la Eñtidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados de¡ conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tr¿mitación de queias o reclamaciones ante el Servaoo de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamacrones. prevramenle por escrilo al Área de Protecaión
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entid¿d.

12.4 El Área de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo, 2'1 - 28014 I¡ADRID, y direccióñ de coneo
electrónaco plgl@iq¡qqlqleolglQlllplIhglslg tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las pe¡sonas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resoluoón
pordicho departamenlo podÉ segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez n"80, 1'D, 28001 lvladnd Tfno. 913104043

Fax 913084991 reclamacroneg@d?0elq¡ser.prq. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesana en la
iñstrucción del procedimienlo de resoloción de las quejas y
reclamacionesy a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamacaón ante el Defenso. del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, ño obstaculi¿a la plenatud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
nr a la protección adminislr¿tiva
ElArea de Prolección alCllente actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la ,¡/eb de
la Entidad Asegu.adora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

'13.- cLAusuLA DE tNFoRMACróN soBRE pRorECCtóN oE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la normativa aplicab¡e en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y delConsejo de 27 de abnlde2016 relalivoa la prolección

de las peEonas físicas en lo que respeda al tratamiento de datos petsonales y
a l¿ libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera epresa, inequivoca y precisa de lo siguientei

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento do sus datqs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-285M345
l info infomación adicional
F¡nal¡dad del tratamiento de sus datos
F¡nalidad Pr¡na¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contr¿to de seguÍo.
+irfo rdonnación ¿dicronal
Leg¡ümac¡ón para sl tratarn¡ento de sus datos
La base l€gal para el tralamierfo de sus dalos 6s la ojecución dol conbato
de soguro en los términos quefguranen lasCondiciones de la Póli¿a, asicomo
en la Ley de Contr¿to de Seguro y Ley ds Ordenación, Sup€rvisión y
Solvenc¡a de enüdades aseguradoraa.
+ nfo infomra.ión adicional

Destinata,ios
Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios .eiacionados

coñ el conkato de seguro suscrilo (por ejemplor proveedores de CNP
Padners para la preslac¡ón de algún servicio relac¡onado mn su contmto,
empresas kamitadoras de siniestros coñ quien CNP Partners haya
extemalizado dicÍos servicio§, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contralo de lralamiento de dalos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan iftervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necEsario para el cumplimienlo
de las obl¡gaciones de supeMs¡ón y/o pa.a gesüófl administrativa y gestión
cenlralizada de reqrrsos informáticos.

Tran6ferencias lntemac¡onalss previstas: Salesforce.mm EMEA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa poveedora de
servic¡os infomálicos de CNP Panners.
+rnio: ¡nfofmación adicronal
flerschoa
Acceder, recirfcar y supnmar los datos, asi como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+rnio: i¡fomración adiclonal

INFORIVIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratam¡ento do sus datos
Oato6 de Contacto:
Dom¡c¡lio: Carera de San Jerónamo 21. 28014 Nradrid

Teléfono: 91524343'l
Coneo Electronico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: gpg.Csl@§lEplElefs4
Finalidad dol trat¡n¡ento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sús dato6?
En concrelo, dentro de la 'Final¡dad Pñnc¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tariñcar los riesgosi
. En su caso, para ¡a rezlizacjón del test de idoneidad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este frn;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumpl¡miento del contrato de seg¡lro;
. Gest¡onar y dar seguimiento adm¡nistrativo al coñkato de seguro hasta la

extincjón de las obligacionesjurldicas de las panes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emrtir reqbos relalivos a las mismas:
. Tram¡tac¡ón de los sinestros (incluyendo preslación de seMcjos por

terceras empresas mntratadas por CNP ParlrErs para elcump¡im¡ento del
conlrato de seguro, la peritación de los daños y en su c€§0, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exte.nalizado
tales funciones)i

. Gestión de quejas y rec¡amac¡ones,

. Registro de pól¡zas, s¡niestros, provisiones técnic¿s e inversiones,

. Realizarevaluaciones delriesgo, so¡vencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción de¡ mntrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencja del mismo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legilimo que
ostenta la Entidad Asegurado.a,la @nsuha y crucede los Datos Personales
con frcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheaos sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplrr con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté b*ado en una habilalación legal;

. La rcalizac¡ón de estúdios de técn¡ca aseguradora en análisis de merc¿dos
objetivos y perfilados confnes aduariales para la determinadón de la pnma
en la suscripción del conlralo de seguro;

. Gesl¡onar, en su caso, de forma ceñtrali¿ada los recursos informátic¡s
(aplicacjones, serv¡dores incluyendo aqléllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de ernpresas al que
pener¡ece CNP Partners.

. Remitirle comunic€ciones c¡merciales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo poslal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onales podernos real¡zar?
Adac¡onalmente:
/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lralados para .em¡tne ofertas

comerc¡¿les de CNP Pannes por medios electronicG, asi como
infomacióñ sobre produdos d¡st¡ntos a los coñtratado§, anformaqón sobre
las acriones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (eñtre las
que podrán flgurar, campaña§, proyectos, sorteos, mnqtl§os, evenlos de
cualquier tipo y temátic€), la real¡zac¡ón de errcuestas de satisfacc¡ón y
envio de nevrsletters (todo ello ¡ncluso pormedaos eledronicos).

r' Si ha aceptado, §us datos podrán ser lr¿lados para ta elaboración de
perfles con fines comerciales y de martetirE c¡n el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adec¡Jar las
comun¡cac¡orEs comerc¡ales, diseñaf productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Págrá 3 de 1¡lcP PA ,/0r 052013 aM20632
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

NC$8ñEDFTAASECURADORACNPPARTNEESDESECLflTOSYFEASECUnCSS.A do¡r¡Ed..nC.rcÉd¿S¡tr léMim ?r . 23011 M.d¡ü {Eep,l.)
COI¡CEPTO PoR EL CIIAL SE ASEGURA For Mde p6pÉñ€0{Ao0R EURGAJA Rllf,AL MEOACIóN owádor d. Bar.6o9ú!vúrd,oSL 6 d.nrft on dlr4@, 2 - 15fi1 IoLEDo (€SpariÁ)

¿Durante cuánto 6empo Aataremos sus datos?
Los datos personales proFloacionados se cons€rvarán mienlras se ma tenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnal¡zada, dúranle el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos pla¿os enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
c¡neo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Respor§able de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consenlimiento, pdremos tEtar sus datos para remit¡rle

olertas comerciales de CNP Partners por rnedios electronicos. asi como
infomación sobre productos d¡stinlos a los contralados, infomación sobre
las accjones de mar¡eting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, cámpaña§, proyectos, sorte6, concursos, eventos Cle

cualquier tipo y temática), la realización de errcuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo eilo incluso por medios eledrónicos).

'/ Si ha aceptado. podremos Iralar sus datos paÉ la e¡aboraoón de perftes
con fines comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, eñ su c¿lso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

Los tralamaentos eslablecidos en los dos pánafos anledores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicrón de corformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
dato§?" irdicado en esle doo.rmento de info adicional.
Leg¡limac¡ón para el tratamignto de sus datos
¿Por quó podernos tfatar sus datos peEonales?
Sus d¿tos podÉn sertratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de ñegativa a fac.¡litardifos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adic¡onalmente, sus dalos serán tralad!É por los s¡gu¡enles molivosi
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamienlo de sus datos para recibir ofertas

comercia¡es de CNP Parhers por medios eledrón¡cos asicomo información
sobre produclos distintos a los mntratados, para infomane sobre accjones
de markeling (enlre las que podrán fgurar cámpañas, proyectos, sorteos,
concuBos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encLrestas de sat¡sfac4ión y newslefters (todo ello incluso por medio§
electónicos), sus datos serán lratados para dichas ñnaladades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡enlo de sus dalos para la

elaborac¡ón de perfles con lines comerciales y de marketing con el objeto
de conocÉr sus preferencias y necesidades y, en su caso_ y ertre otras,
adeq.rar las comunicacjones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podrernos tratar sus datos para el c.¡lmplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato de
seguro suscfito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencaa de Entidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desanollo Ley de ¡¡ediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a d¡stancia
de seMcios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Cornisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el que se clmpleta la Dirediva 2ú09/138/CE, así
como los Reglamentos comunitanos de ejecución de solvencia ll, Dired¡va UE
2016,€7 sobre distribrción de Seguros, Reglamento LJE. No 1286/20'14, de m
de ñovúnbre de 2014, sobre los documentos de datos fuñdameñtales relalivos
a los productos de ¡ñversión minorista v¡ncLrados y los produdos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999. de 15 de octubre,
por el que se aptueba el Reglamento sobre la instrumeñtac¡ón de ¡os
coñpromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benefciarios, asicomo cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecle al coñtrato.
Asímismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legilimo por
parte de la aseguradora.
Desünatarios
¿A quián se le va a comunicarsus datos?
Ademásdelo¡nd¡cado,s¡haaceptadolacláusuladecomunicacióndelosdato§,
sus datos se van a comun¡cár a las emprcsas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
inlemediación a través de intemel. y planes de pensiones, infomarle sobre

acciones de markefng (entre las que podrán fgurar campaña§, proyeclos,
sorteos, concúrsos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) así como envio de
newsletters, por qlalqu¡ermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL tN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo. sus datos podÉn ser comunicados en caso de c€sión de cartera,
fusaón, escisión y transforñación.
La transferenc¡a lntemacjonal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se lleva.á a c€bo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas VIncul¿ntes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al €spañol y contaÉn con todas las garantias y
medirlas para sálvaguardar la seguridad de sus datos.
I\¡antendremos actualizada la infomación sobre lransferenc¡as ¡ntemaoonales
que se vayan a realizar en un li.rturo en nuestra \ /eb:
https://v'/ww cnppartners.evpolitic€¡e privacdad/
Oerecho'3

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqüer persona tiene derecho a conocersiCNP Partners eslá lralando dalos
pefsonales que les conoeman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho de acc6so) asi como a solicrtar la rectificac¡ón de los datos inexactos
(dgrgcho de rgcüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los dalos ya no sean necesados para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán soliotar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únicamente los conseNaÍemos para el

ejercac¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡t c¡ón del
tfatam¡ento).
En dotérminadas c¡rcunstianc¡as y por moüvo6 Elacionado6 coñ su
sitr¡ación particular, lc ¡ntorssados podrán oponerse al t atam¡snto ds
sus datos. CNP Partners dojará do tratar los datos, salvo que ob€dozcan a
molivos l€gitimos o el eiercicio o delonsa de pos¡bles roclamacion6.
De ¡gual modo, liene derecho a revocar su consentimienlo (d6recho de
rcvocac¡ón dcl consentimiento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra erúidad aseguradora
(de.echo a la po¡tab¡l¡dad de los datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que
cumphn mn los requisitos para que se pueda ejecL¡tar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizarsi afeclan a datos de salud o se trdten de seguros colectvos).
Puedes ejercer todos estos derecfios a través de la s¡guiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppaíners-eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enüamos su pet¡ción por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S A.

Serv¡cio de Atención al Cliente
Canera de San Jeróñimo no 2'1

28014 ¡ladrid
Porfavor. no olvide indic-ar que s€ pone en conlaclo con nosokos en relac¡ón a
ia protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peliciones o quiere presentar

una rec¡amación lo puede hacer a través de email
adneÉ.eu o a través de ún escrilo en el domicilio

antés indic€do pero dirigido al Area de Protección del Clienle. En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimrenlo de sus derechos en esta materia. En su
página !4éb puede enconlrar infomación adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjunlamos un link a su página M,eb:

httpsl 
^ 

i/\¡/ agpd es/portal$ébagpd/index-ides-jdphp php
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NofBFF.F r¡lsFGr¡Rr¡óRÁ:¿NPPARI1iERS DESEGUROgY RÉ^SE6Un0S S.4, dontnad.on Crrera d. Sái J.'ú¡im 21-23{1¡ Maid lE¡p.¡¡)
llEDlAlOF FUROCAJA RIIRAL ülEDlAaiON Op.r.dú, & SáÉas4gum! r id¡do S L 6n domdD en d[,qo. 2 - {5¡0, ÍOLEOO IESPAM)

MTURATE¿A DlL RIESCOCUÚENIO ¡h VÉ¡
COI1ÉEPTo PoR EL CIJAI §€ ASEGIIR¡: Porurlá prDpra

PARTN ERS l1m"

Oeb,g autorizar el uso de Sus datos ds salud sn caso de siniestfo. Dara la tram¡tac¡ón. per¡tac¡ón v l¡qu¡dac¡ón dol mismo. dado oue de

@:
B Acepto, conforÍre a lo anlerior, al iralamiento de los datos de salud para la eiecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partneas para la tramltac¡ón y liquidación del sinieslao.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser lralados para rem¡tirle ofelas comerc¡ales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como
rnformación sobre productos drstinlos a los cont.atados. irlornac¡ón sobrc las acciones de market¡ng que CNP Pa.tners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (entre olras. campañas. proyeclos sorteos. concursos eveñlos de cualqurer lipo y lernática), la realización de encuestas de

sat¡sfacoón y envío de ,en§/etfers (lodo ello inc,uso por medios electrón¡cos)

Si acepla ,o siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne¡s, para que le puedan okecer
informacjón comercial sobre sus produclos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorleos, concursos, eventos de cualquier trpo y temátrca). asi como envio de newslatterc, por cualquier nrcd¡o (enl¡e ottos, postal, teléfono, e-
mail). +info: informac¡ón adicional

ü Acepto la comunicaciór¡ de mis datos a las empresas del Grupo al que pedenece CNP Partners para llnes comerciales y de rnarket¡ng y

recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta. $us datos pod¡áñ ser l alados para la elaboraciófl d€ perfles con fines comercia,es y de ma*et¡ng con el objeto de co¡ocer sus
preferencias y necés¡dades y, en su caso, y eñke otras. adecuar lás comunicaeiones cotnercia¡es. diseñar prodL¡clos en b¿se de drchas

prelererrcias y necesidades.

D Acepto el tratamiento de mrs datos para la elaborac.tóD de peliles con fines comerciale§ y de marketing

Et presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, po. las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y A[Énd¡c€s que em¡ta la

Entidad Aseguradora, y que, en su con¡unto, coñst¡tuyen el Conúato de Seguro, cargc¡endo ds valo. y efecto por sopaÉdo. Las cláusulas ds las

CONOTCIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por eshs CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpancia entre lo
cstabtsc¡doen tas CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prqvalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la loy, la moral o el orderi púb¡ico, en cuyo caso se enüenderán nulos de pleno der6cho. lgualmente las paesentes

CONOICIONES PARTICULARES son eÍr¡tidas tomando como baso las doclarac¡ones del tomador, elcuesüonar¡o méd¡co o on caso do soras¡ roquor¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesanas para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los otuctos de lo dispuesto 6n los articulos '122 y 124 dal Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solveñc¡a de las Enüdades Aseguradoras y

Rsaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembrE, ambo6 ¡nclu¡do§, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, qí la

m¡sma iecha y coñ añterior¡dad a la celebrac¡ón del presentg contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va dc todos lc aspectos rolalivos al pr€6onte sgguro
que se contemplan en los c¡tadoG preceptos reglamentario§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSNÍUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍ]DO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confofme,

Hocho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en ARANJUEZ a 03 do Jun¡o do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA+
0. Santiago Dominguez Vacas

D¡rector Goneral Ad¡unto
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cNp
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURo DE pnorecclót DE PAGos

A
poR FAVoR. LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMACtoN euE A coNrNuacloN sE DETALLA Y, EN EL caso DE QUE EsfÉ DE AcuERDo, AcEPTE

Los DtsTlNfos TRATAM|ENTos DE sus DATos coNFoRME sE lNDlcA A coNflNUAclÓN:

O Acepto el tratam¡enlo de m¡s dalos para recit ir ofe.las come.crahs por medios electrónicos. ¡nfo.mac¡ón sobre productos dislinto$ a los

contratados, sobre accione$ marketing. realización de encuestas de satislacción y env¡o de newsletters (todo e¡lo incluso por medios

electrónicos).



PARfNERS
Orden de domiciliación de adeudo direcro SEPA

SEPA O¡rect Debit M¿ñd¿ac

Refer€nc¡a de l¿ orden de domiciliación
Mandate Ref¿renae

Nombre del Deudor/e5
Name of the Debtor(s)

ANA FERNANDE2 oIAz REGAÑoN

DATOS DTL DEUDOR

Número de cuenta lEaN del Déudor
A.rount nuñber |SAN ofthe Debtot

ESl9 3081 0220 6633 3175 4220

swtFT / Brc

BCOEESllfrl0El

Nombre d€l Acr€edor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentif¡cación del Acreedor

AVISO IMPORTANTT: El deudo¡ queú inlorm¡do que, el ldeñtlf¡ódor délA(r.€dor ..ltrrnci¡do rn .!r. M¡rd¿to puede dlfelr, por el .¿mbio del Cód¡go de N.go.¡o 6urlo)

delm¡smo, nlp{4ur(lo ¡lgu.o.n lot ¡ñr.rét!¡ deldcudor.

¡ñ ñ¿nagl¡q l@t debtt SEPA ¡htuugh n5 t¡D¿nchl hstlatlon, slthou¡ ¡dyolv¡ng !.r¡rt¡oñ ¡n legal identity ¡h...of o¡ thit ceut. any pRjud¡ce ¡o lhe ln¡erestt of ¡he dcbbr,

Nombre de la calle y númem
Stteet Nañe end numbet ofthe Cted¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Código postál / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Cou,rtry
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

M€di¡nte la Íirma del presente formula.io de Ordeñ da Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ S€guros y Reaseguror.5.A. a env¡ar órden€s a su
entidad f¡n¡nciera, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que 5e dev€nguen coño conse(uencia de este contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad
finan(iera para <argár €n su .ueñta los import€s debidameñte ñotificado! por CNP PARTNERS de Seguro3 y Reas€guros, S-A. Como parte d€ sus dere(hos, el

d€udor está leqitlmado al reembol5o por su entidad en los términos y condiciones del coñtráto tus(rito (o¡ la masma. Lá soli(itud de re€mbolso d€b€rá
€fe.tuars€ d€ñtro de las ocho 5emanas que !iguen a la fe(ha d€ ad€udo €n cu€nta. Puede obtener lñformación adi(ioñal sobré 5o3 dere(hos er su entid¿d

of yoot t¡oh¡s, lou zr .n¡¡Ú¿d to 2 .rlund f.oñ taut b¿nk undet the ¡ems ¿nd .ond¡¡¡oñs ol you.greñent wnh yóu. bañk, A .efu.d ñust be .ta¡m¿d with¡n e¡ght weeks tteflng
f¡óñ ¡he date on t/hJ.h youra.courtw¿t d.b¡ted- Yout r¡ghtt t¿g¿.d¡rg ¡he Mrda¡e arc exph¡ned tn a stateñe thar you.¿n obt¿¡ñ tuoñvou. b¿nk.

F¡rma del dcudor
Sign¿tu¡e of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayment- Rccuffent payment

Luqar Fecha (DDMMAAAA)

D.IIe (DDMMYYYY)

03/06/2019

Ejeñplar pan el AcreedorPor fávor devolver a: CÁRRERA DE saN jERóNtMo, z1 - 280t 4 MADRTD

Please, rcturn to Creditor addrest

CN¡'ARTNERS D€StcllRos I RtiasFiouRos,s A -cmqrd! 5D leó.iño 2l ¡[Il]MADR¡DTESPAñA)-Í +t4!t52,1¡,¡rx) F +3¡191324],lot Mr{ cipp.nFs s
R M dc Mldid tno I B 19. libE I E)1. s .I &l L'bó ¡k Sú'cd2d§. lifu lr)l\ rk¡. ¡' 1rl 230 IÚ r. NIF 
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debk Mandale

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate Refercnce

20682308r 000220000000520001

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

ANA FERNANDEZ DIAZ REGAÑON

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Ac.ount ñuñbe¡ - |SAN ofthe Deb¡ot

ES19 3081 0220 6633 3175 4220

swrFr / Brc

BCOEESMií081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentificación del Acreedor

DATOS DfL ACREEDOR

AvtSO TMPORTA¡ITE: El d.udor q!.d¡ iñfo.mado que, el ldeñtifi.¡do¡ delA(r.edo¡ r.fer.nc¡¡do .n .ite l¡¡nd¡to pu.d€ dlf.lr, por €l c¡mblo d.l Códlgo de Nego.io (Sulijo)

¡.<luido e. .l m¡rmo, coñ .l úr¡l¡z¿do por él Acreedor €n h sertió¡ de ed.udos SÉPA <on su E¡t¡.|¡d Fin¡n<¡E¡¡. r¡n qu. €rlo ihpl¡que vari.ción en la ¡d€nr¡d¿d flsc¡l y/o leg¿l

dél m¡rño. ñi p.rj{¡(¡o ¡19úno en lor i.lc..!e5 d.ldeldor.

¡n ñ.dagiag you¡ d.bts SEPA .h.Ngh kt nnanclal lnsl¡¡u¡loo, w¡¡houl ¡nvolv¡ng variation in Lgel ¡deitity the@t o¡ ¡h¡t <auté ady pcjud¡ce ao ane ¡n¡eret¡s of ¡he .lebtot-

Noñbre de la calle y número
s,reet N¿ñ¿ end núñbpt ofthe Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|[,to. 21

códlgo postal I ciudad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

P¿fs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante la firña del presente formular¡o d€ Ord€n de Dorñi(ilia(ión, usted ¡utoriz¡ a CNP PARTNERS dé Seguros y Reaseguros, S-A. a envrar órdenes a su

entidad fin¿ncrer¡, para adeudar en su (ueñta lor importes que 5€ devengu€ñ coño cons€auGncia de e5te (oñlrato y, asimisño, autoriz¡ ¿ su €nt¡dad

frnán(¡era para cargar en su cueñta los ¡r¡portes debidament€ notrf¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Coño parle de sus derechos, el

deudor €stá leg¡tirñado ál reembolso por su €ntidad €ñ los térñjños y.ondaciones del coñtrato suscrito con la misma. ta sol¡citud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en <ueñta, Puede obtener iñforma(ión adicional !obr€ sus d€r€ahos en ru rntidad

Ay sig¡¡ñg ú¡s ¡nanda¡e fom, you au¡hor¡ze CNP PAR'TNERS dé seg!rt y R¿¿tegú.o,,5.A.to teñd ¡nttt.t¡ons ¡o your baak to debit /our¿.cotn¡lhe ¿moun¡t ¡haa accre ¿s afesul¡
ol th¡s.on¡n.¡, ¿nd also you autho,¡¿. your banl< ¡o dcb¡I tou. accounr ¡n a«o.dahce whh the ¡osttucl¡ont duly ñot¡f¡ed froñ CNP PARTNERS de s.qurt yRe.segums,5.A- As p.¡t

from the da¡e oo wh¡ch fout accouna w¿r debked. Yout ¡tghts rcga¡d¡Dg the ñandate aft rxpla¡ned ¡n ¿ t¡ateme¡¡ tha¡ you an ob¡aln from you. b¿nk-

Firma del deudor
Stgndture of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent. Recurrent p¿yment

Lugar Fecha (uDrvMAAAAl

DAIE (DDMMYYW,)

03/06/2019

Ejemplar pan el Dcudof
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